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Oftcml 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
- bsn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número eigmente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente .para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

Se stiseribe en la Imprenta de la DÍPUTACÍON PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean é instancia de parte no pobre, so inserta» 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de los 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
«» real, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gacsta del 0 de Febrero) 

WIESIBSSCU MI COaSElO BE IffllSTUOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfomp y.- la 
Jteina Doña María Cristina (Q:D.G.) 
continúan en esta Corte s i h n o y é d a d ' 
en BU importante salud. . 

De igual beneficio gozan .Su A l 
teza ia Serenís ima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A . RR. las Infantas' Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CORREOS. -

Circular.—Núm. 98. 

Hallándose vacante la plaza de' 

Seaton conductor de la correspon-
encia entre Veguellina, Villarejo 

y Villares ae Órbigo cuya dotación 
es do 200 pesetas anuales, he dis
puesto publicarlo por medio de esta 
circular, á fin do que los aspirantes 
puedan solicitar dicha plaza de la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, por conducto de esto G.o^ 
biemo, en el término de 30 dias; 
teniendo en cuenta que, con arre-
rio á lo dispuesto en la Real órden 
de 4 de Abril de 1877, serán prefe
ridos los aspirantes que sean licen
ciados del Ejército, Armada ó cuor-

Í>os voluntarios á que se contrae la 
oy de 8 de Julio de 1876, por lo 

cual deben unir á las solicitudes, 
, copias legalizadas de sus licencias 

absolutas. 
León 4 de Febrero de 1881. 

E l Qóberuailor, . 
Gerónimo Ifttii* y Salva* 

SECCION D E ' FOMENTO. 

MONTES. 

El dia 1.° de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Palacios la 

subasta de diez metros cúbicos de 
chopo, tasados en 40 pesetas y con
cedidos en'el'plan forestal al puéblo 
de Rivas' deTa Valduerna, y publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL, corres
pondiente al dia. I." de Setiembre 
•último, bajo la tasación señalada y 
con sujeción i : las condiciones in
sertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
la subasta. 

.León 3 de Febrero de 1881. 
E l Gobernador. 

Gertaim* nius 

E l dia 26 descorriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar en el 
Ayuntamiento dé Villamol la su
basta d é los pastos para 600 cabezas 
de ganado lanar,' 150 vacuno y 8 
mayor tasados éñ 1 .224pésetasy 200 
estéreos de ramaje en 150 pesetas, 
con sujeción á las condiciones pu
blicadas én el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 88 coiTospondiente al dia 24 
do Enero últ imo. 

Lo que so anuncia en este perió
dico oüeial para conocimiento do 
las personas qué quieran interesarse 
en dicha subasta. 

León 3 de Febrero de 1881. 
E l Qoljornador, 

Gerónimo nlus y Salv¿ 

. (Gaceta del 29 de Eneró.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
néal 'ór i lcn. 

limo. Sr.: Las Reales órdenes de 
30 de Julio de 1877; 8 de Mayo, 20 
do Agosto y 1 ° de Octubre do 1878, 
para la recogida y reacuñación do 
las monedas de cobre y bronce de 
sistemas anteriores al decretado en 
19 de Octubre dé 1868, y para la 
inutilización de las piezas falsas que 
se presentasen en las Cajas públicas, 
han producido ya importantes resul
tados. Más de 19 y medio millones 
de pesetas en monedas de marave
dises, en décimas y céntimos de real 
y en céntimos de escudo, han sido 
retirados do la circulación. De esa 
cantidad; que seria más de las dos 

tei ceras partes de todas las mone
das existentes de los sistemas anti-

Ífuos, si estas no pasaban en 1877 de 
os 27 millones y medio de pesetas 

en que los calculaba entonces la 
Junta consultiva de Moneda, se han 
reacuñado 15 millones y medio, y 
quedan 4 en las Cajas públicas. A su 
recogida han contribuido con 5 mi
llones y medio los que han presen
tado piezas al canje, para obtener el 
premio de 2 por 100, y se han inuti
lizado 19.000 pesetas en monedas 
falsas, próximamente . 

Además de continuar con perse
verancia y vigor el cumplimiento de 
las Reales disposiciones citadas, es 
preciso establecer otras reglas para 
evitar algunos inconvenientes que 
se notan en la circulación de la mo
neda de calderilla. 

La escasez de piezas de dos cént i 
mos y de un céntimo en el morcado 
sirve do remora para el plantea
miento definitivo del nuevo sistema, 
dificultando las transacciones y no 
permitiendo que los precios, ajusta
dos al valor de las monedas^viejas, 
so acomoden bien al de las/ .levas. 
Las cantidades de las dos clases in
feriores del sistema monetario ac
tual, que fueron acuñadas y entre-

f adas por las Cajas públicas, no han 
echo apenas sentir su existencia y 

se mantienen apartadas do la circu
lación; y todavía, después de tras
curridos muchos años , hay en las 
Cajas del Estado 861.506 pesetas en 
piezas de dos cént imos y 587.727 en 

Siezas de un cént imo, que son más 
e 100 millones de monedas. Sellan 

resistido á recibirlas los acreedores 
del Estado, porque les fueron ofreci
das en cantidades de alguna consi
deración, y los que las admitieron 
en épocas do apuros para el Tesoro, 
en que ésto no podia á menudo pa
gar de otro modo, no siempre han 
roto los papeles. que contienen un 
céntenar de piezas d§ un cént imo, ó 
medio centenar do lás de dos c é n 
timos.. ' . 

En esta forma están todavía mu
chas en poder de los cambiantes. Y 
miéntras esas monedas legít imas 
encotraban dificultades, para circu
lar con actividad en el mercado, é s 
te, era invadido por los llamados 
ochavos morunos, que, equivalien
do á monos de un maravedí en el 

país en que son moneda legal, han 
obtenido el extraño favor de ser da
dos y recibidos como dos marave
dises por el público en España, en 
donde una y otra vez ha sido prohi
bida su admisión en las Cajas p ú 
blicas y su introducción por las 
Aduanas, y en donde se halla dis
puesto que sus introductores sean 
perseguidos como expendedores do 
monoda falsa. Un gremio de indus
triales de Madrid acudió hace poco 
á este Ministerio reclamando una 
declaracioñ'admm¡strativa"'quo ha
ga constar si se hallan obligados á 
recibir esas piezas de procedencia 
extranjera, y quizás también algu
nas veces do fabricación nacional 
clandestina. Conviene recordar el 
verdadero significado é importancia 
de tales objetos, que no son ocha
vos, ni moneda de ninguna clase; y 
al mismo tiempo adoptar medidas 
que produzcan el resultado de dise
minar las de céntimo de peseta. 

Graves y en gran número son las 
quejas elevadas por la excesiva 
cantidad de calderilla que entra á 
veces eri los pagos hccfios por las 
Cajas públicas. Los apuros do éstas, 
que afortunadamente han cesado, 
para la satisfacción do las obliga
ciones del presupuesto, fueron cau
sa, en años anteriores, do que ca
yeran en desuso y en olvido los pre
ceptos legales vigentes en esta ma
teria. Entro no cobrar do modo al
guno por falta de fondos, ó recibir 
en monedas de cobre la totalidad ó 
una gran parte del importa."de los 
libramientos expodidos á cargo do 
las Cajas del Estado, optaban por lo 
últ imo, desde luego, ó después de 
algnn tiempo, los contratistas y los 
habilitados del Clero y de las clases 
militares y civiles, activas y pasi
vas. Ya no hay motivo para some
terlos á tales alternativas ni para 
demorar el exacto cumplimiento en 
toda ocasión de los preceptos admi
nistrativos vigentes, que con arre
glo al decreto-ley de 21 de Mayo 
de 1875, son los. contenidos en el 
art. 2." del Real decreto de 27 de 
Junio de 1852. 

Por estas razones S. M. el Rey 
(Q. D. G.), conformándose con el 
dictámen de la Junta consultiva de 
Moneda, so ha servido resolver lo 
siguiente: 



1. " Las monedas' def^ái 
•bronce corpesponáientes á ] " 
monetarios anteriores al ac 
cretado en 19 de. Octubre de 1868, 
continuarán siendjo admitidas por.la 
Tesorería Central y por las Cajas de 
láp Administraciones' - económicas," 
ciialqiñera' que sea la cantidad en 
gue sé presenten para pagos ó can-: 
jes. • :: 

Las mismas Cajas seguirán abo- • 
nando un premio de bonificación de 
2 por 100 á todo el que les entregue 
para canjear por monedas del siste
ma actual, cantidades de los ante
riores que lleguen á 100 pesetas. 

Toda moneda de cobre ó bronce 
de los sistemas anteriores al actual 
que exista ó tenga ingreso en las 
Cajas del Estado será retenida en 
las mismas, sin que puedan darlas 
de modo algmno en los pagos que 
se realicen. : 

2. ° Las piezas de un céntimo de 
peseta'y de dos céntimos qué sean 

, presentadas en las Cajas del Estado > 
para pasos ó canjes, serán admití- • 
das, cuñquiera que sea su canti-. 

. dad.. , . • : „ . ; . , 
Las Cajas del Estado cuidarán de 

dar-piezas de estas dos clases, 
miéntras las tengan, en todos los 
pagos que hagan; pero sin qxie 
nunca den más de 25 cént imos de 
una vez en ellas, excepto cuando 
las entregas se llagan a los estan-
qiieros y á los Habilitados de las 
clases activas y pasivas, por medió: 

-de los cuales procurará V . I. qué se 
promueva la diseminación de estas 
piezas. 

3. " Las Cajas del Estado no ad
mitirán en . n ingún caso los lla
mados ochavos morunos. 

Los particulares no están obliga
dos á admitirlos on pago de lo quo 
por cualquier concepto se les deba. 

4. ° Las piezas de 5 y de 10 c é n 
timos de peseta entrarán en los pa
gos y en los cobros en la proporción 
señalada en el art. 2." del Eeal de
creto de 27 de Junio de 1852. 

. En su consecuencia, ni las Cajas 
del Estado ni los particulares están 
obligados á recibirlas por valor ma
yor que el de 75 pesetas en las su
mas de 2.500 inclusivo arriba; de 
50, en las que no lleguen á esa can
tidad y excedan do 1.250; de 25 des
de esa cantidad hasta la de 250, 
ambas inclusive,- y la décima parte 
del valor total en las inferiores has
ta 5 pesetas, desde cuya cantidad 
abajo podrá pagarse el todo en esas 
piezas. 

5. " Todas las monedas de cobre 
y bronce quo se presenten en las 
Cajas del Estado serán reconocidas 
delante de sus presentadores, y las 
que resultaren falsas les serán de
vueltas después de cortarlas en tres 
ó más pedazos, en ninguno 'de los 
cuales podrán quedar más de la mi
tad de la pieza así inutilizada. 

De Real orden lo digo á V . I. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á. 
V . I. muchos' años, Madrid 26 de 
Enero de 1881.—Cos-Gayon.—Se-
Sor Director general del Tesoro p ú 
blico. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

Sección de-Admlnistradon.--Negociado 
de contr ibuciones . . . . 

Selegacim del Banóo ie España para 
la recaudación de contriluciones de la 

provimHa de Zeon. 

Habiendo cesado el recaudsdor de" 
la zpna¿.cuo.rtaide_ esta capital; dott ; 
flarcos Gallego," lie nombrado" par»' 
que la desempeñe interinamente al 
Auxiliar de esta-Delegacion OpAn--
tonio Jaques, lo que espero se ser
virá V. S. poner en conocimiento de 
los Alcaldes dé! los'Ayuntamientos 
de Cuadros, Sariegosy Garrafey rea--

{>ecto del de Garrafe la variación de 
os dias de cobranza la que tendrá; 

lugar el 13, 14 .y 15 del próximo 
Febrero en lugar del 1, 2 y 3 que 
estaban anunciados. 

.,Ló que se hace saber' por- medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para los efectos de Instrucción. 

. León :3 de Febrero dft>:1881 E l 
Jefe económico, Angel Guerra-. 

Con objeto de que la cobranza del 
tercer trimestre del actual año eco
nómico, no sufra retraso por conse
cuencia de hallarse enfermo el re
caudador D. Remigio Garande, que 
recaudaba los. Ayuntamientos de 
Acebedo, Buron y Maraña he dis
puesto se encarguen de su cobranza 
jnterinamente,los Sres. que so dirán 
en la forma siguiente: D; Manuel 
Fernandez, del Ayuntamiento de 
Maraña, D. Pedeo González del de 
Buron y. D. Fidel Asensio del do 
Acebedo. 

Lo que se hace saber por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la-provincia 
para los efectos de Instrucción.-

l e ó n 3 de Febrero de 1881.—-El 
Jefe económico, Angel Guerra. • 

Con esta fecha ha sido nombrado 
recaudador de. contribuciones de la 
zona octava del partido de esta ca
pital D José González y González, 
reemplazando á D; Cayo Boada que 
la venia desempeñando interina
mente, cuya zona comprende los 
Ayuntamientos de Chozas de Abajo, 
Villadangos, Valverde- del Camino 
y Santovenia' de la Valdoncina. 

Lo que se. publica por medio del 
BOLETÍN OFioiAL':de la provincia para 
los efectos de Instrucción. 

León y Enero 29 de 1881.—Angel 
Guerra. . . . 

Sección de Administración.—Negeciado 
de Impuestos. 

CONSUMOS. 

Venciendo en t> del comente el 
plazo señalado para verificar, el pa
go del tercer trimestre de consumos, 
cereales y sal,1 correspondiente al 
actual ejercicio, he acordado pre
venir á todos los Sres. Alcaldes para 
que sin esciisa ni' pretesto de nin
g ú n género lo hagan efectivo en 
todo el presenté mes, pues de lo 
contrario é l dia l . " de Marzo pró-: 
ximo imprescindiblemente despa
charé contra todos los qué resulten 
morosos, comisión ejecutiva; para; 

que sin levantar mano' procedan á 
nacer efectivos los descubiertos que 
insulten en aquella fecha. 
yLo que en cumplimiento de lo 

ordenado por la Dirección general 
dé Impuestos en orden de 25 dé Oc
tubre de ; í§79 , se publica paja oo-
noc imie í t í j de todos aquellos á quie
nes inci ímbe su más exacto cum^ 
plimient'oí S-- ' .; ;' v 

León Iv0 de Febrero d é 1881.—Él 
Jefe económico , Angel Guerra. 

Aviso & las clases pasivas. 

Desde el dia de hoy .hasta el 15 
del actual; estará abierto el p a g ó de 
la mensualidad de Énéro liltimq, 
prévia presentación en la Interven
c ión de los justificantes prevenidos. 
v León*-1 de Febrero de 1881.'—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

• \; i i . : } í >. ! "v' • i • 
RELACIÓN NOMÍÑAL'dé"los pagarés de bienes desamortizados por todas pro

cedencias qué vencen en el mes de Febrero de 1881 y se publica en ei 
BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores cuyos pagares de
vengarán el 12 por 100 ¡anual de inijereses de . demora desde e í d i a 

' siguiente.'al en que vencieren, de no ser realizados. 'l 
Ventas anteriores al 2 de Ochibre de 1858.' M. •. - • ; 

CLERO. 

.. NOMBRES.. 

Martin Gárrido 
Baltasar Provecho.... ¿ 
Luis Provecho 
Hermenegildo Fresno. 
Melchor banta Marta; 
Atanasio Gallego 
Félix, A'rmengol. . . i . v .;'. . .' . . 
Mateo del Rio cedió á D. Isidro 

L l a m a z a r e s . . . , ' , ' . . . . . . . . . 
Santiago B e r j p n . . . . . , . . . . . . . . 
Domingo G. cedió á Antonio 

y Hermenegildo Fresno..'.. 
José del Corral . ' . . ; . ; . ' ; ' . 
Pablo Santos',.., . . . ; . . . ' . 
Marcos Prieto. '.' 
Pablo Santos. 
Pablo Rodríguez 
Angel Sánchez . 
Manuel Santos. 
Santiago Berjon cedió en Gon-r 

zalo R i v e r a ; . . ' . . . . . . . . . . . . 
Manuel; Santos... . . . . ' . . 
Juan Pastr'ana. . . . . . . . . . . . . . 
Manuel 'Santos...'.. 
E l mismo.. 
Luis Riegas cedió á Domingo 

Gutiérrez . . 
Gregorio Barrientos. 
Miguel Rodriguéz cedió á Gre

gorio B a r r i e n t o s . . . . . . . . . . 
El mismo 
Manuel García Ponga 
Hipólito Aller 
Primitivo Barrio 
Rafael Lorenzana cedió á. Mi 

guel García.; . . . . . . . . 
Fél ix Volayos cedió á Ambro

sio Gómez. .•.'.;•. 
Isidro García . . . . 
Hipólito de Robles 
Eustaquio Lescun. 
E l mismo -. . 
E l mismo cedió á Petra Gon

zález 
Eustaquio Lescun.. . 
Valentín Alonso 
E l mismo. . . . . . . ' . . . . ' . ' . . ' . . . . . ' 
El mismo 
Isidro Pañeda cedió en Juan 

Ordoñez. . . . I . . . . . . . . 
Toribio García 
Francisco Gimenes . . . . . . . . . . . 
Bernardo Diezi •. 
Pablo Fernandez....'.'.' 
Benito.-Sacristán. '.'. 

. Marcelino Prieto .cedió á T i -
burcio Prieto. • 

Silvestre Martínez^ 
¡ Joaquín Pallarés cedió en Do

lieres Corzo 
Santiago Diez . , . ' . . . . . . . . 

Vecindades. 

Valencia D.. Juan. 
Cubillas Oteros... 
Morilla Oteros:1..; 
idem.. .".. :'.'. . . 
Villamoratiel.". '.:' . 
í d e m . . . . . 
León 
idem . . 
idem. 
ídem. 
Mor i l l a ; . . . ' . . . ' . . . 
idem 
S a h a g ú n . . . . . . _ . . 
Fuentes Oteros... 
ídem 
idere: 
Vegaquemáda. 
B o f l a r . . . : . . . . . 
Fuentes Oteros... 
L e ó n . . . . 
Valencia D. Juan. 
Fuentes Oteros... 
i d e m . . . . . . . . 
idem 
idem 
León. 
Valladolid., 
Matanza 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
Sta. María Monte. 
León. 
idem 
Sorriba — 
León 
i d e m . . ; . . . . . 
idem 
ConilUi Soh Amlii 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
Montuerto 
idem.. 
idem 
León 
idem 
idem 
idem 
idém 
Saliélices R i o . . . .• 
León 
idem 

. Vil lánueva 
V^l^lesogo Abajo. 
L e ó n . . . . 
idem. 
Cásasuertes. . . . . . . . 

..Veñcinüentosr 

18" " 4 F e b r é r o 8 r 
18. 4 .-. 

'18' 5 • 
187 5 
18 ' H 

•18/. II-, • 
18 18 

18 22, 
.18, 23 

18 23 
18 23 
18.24 
.18 24 
.18 24 
18 25 
18 25 
18: . . 

18 :," 
18 ' 
18 
18 
18 

18 26 
18: . 

18 27 
18 
18 
18 28 
17 -l." 

17 3 . 

17 : 
17 
17 4 
17 
17 

17 
17 
,17 
17 6. 
17 

17 . 
17 
17 
17 7 
17 
17 ' . 

•17 ' 9 
17 

17*- „ 
i 7 : 



Juan González. 
Gerónimo Ve'gW.ilV,-. 
Miguel Moián cedió á Santia

go Eguiagaray 
Los mismos. 
Ventura M e l ó n . . . . . . . . . . . . . 
Benito García 
Remigio Gago . . . . . . . . . . . . . . 
Miguel Banciella 
J31 mismo 
Fé l ix Velayos cedió £ Telesfo-
. ro Fernandez 

Miguel. Morán cedió á Juan 
', Eguiagaray... . 

Santiago Eguiagaray ced ió . á 
. Juan Eguiagaray '.. 
Los mismos. . , ¡ . , . 
Juan Etouiágaray....... 
Mánúer M é n d e z . . ; . . . . . . . . . . . 
Pedro del R i o . . . .,2:'..:, 
Antonio Alonso , Burori.',. . 
Marcos Garc ía . . . . - . 
Blas. Gala cedió; i Isidro Sa.-

: cr is tan, . i . . ' . ' - , , . 
Julián García R i v á s . . . . . . . . . . . 
Santos Árguéro. . . 
í e d r o . G o n z á l e z . M . . . . . . . . : . . . ' . . . , 
Pablo Leon; y . B r i z ú e l a . . . . . . 1 
Beñitp Ordoñez. . . . . . . . . . . . . : 
Manuel L ó p e z ; . •.. . . . . . . 
ELmismo. . . . . . . . . . . . . . . . 
Miguel Lorenzaha. . . . . 
José María Compadre. . . . . . . . 
José Aller;. . . . . . ¡ . . , • ; . . . . 
E l mismo./. .......; 
E l mismo. ... 
Felipe P u e n t e ; . . . . . . . . . . . . ¿ 
Joaquín García. ; . 
Lázaro de Robles 
Andrés Compadre.' 
Jtdió G o n z á l e z . . : . . - ; . . - . . . - . . 
Antonio Fernandez cedió & 

Hilario P r i é t o . . . . . . 
Los mismos r 
Cosme de Castro 

Santiago Molinillo 
Besando . . ' i ; . " 
León i-.y 
idem 

, i d e m . ; . . . . . . 
'Almanza . 
Riego del Monte; . 
Arenillas . . . . . . . . . 
L e ó n . : . . . ' . . . . 
i d e m . ; . . . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . ' . . . . . . 
ídem 
idem.; ...•.v.ll.,:i:: 

' idem.. . ;: . . 
ídem. . . . ; : .••.':.;.. ' 
i d e m . . . . . . . . . . . .'• 
idem 

;''.idem.. ;-::. . 
. Villicrolrigo foguera!. . • 

Rodi l lazo; . . . . . . . 
; Riaflo 

H ó r c a d a s . . . . V . 
' L e ó n . . : . ' ; • • • 

idem 
. L a Vecilla 
. y i l l a m o l . . . . . . . . . 

. Cerezales...'... '•: 
•León.-.. f.'... 

..;RiosC!CO Tapia 
. Paradillfi.,. . : . . . . . . , 
idem.. . . . . . . . . . . . . 
Villadésotd 
L e ó n . . ' . . 
Vi l lasecas . . . ; . . . 
idem: . . . . . 

, ' i d e m . . . . . . ' 
. ' idem. . . . ." . . . . . . . 

>;.Cavbáj~al Legua.,.'. 
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terés bajo, si se le concedía ¡i la vez la facultad de duplicar ó 
triplicar este mismo capital por medio del crédito? 

15. ¿Con qué condiciones podrían establecerse y prospe
rar los Bancos agrícolas?. ¿En qué forma deberían , organi
zarse? -

16. ¿Dentro de qué límites prudentes y razonables podría 
venir el Estado én apoyo de los Bancos 'agrícolas? 

17. ¿Convendrá que se aseguren las cosechas antes do 
conceder crédito alguno sobre ellas? 

18. ¿Será necesario modificar las disposiciones del Dere- . 
cho civil, s egún las cuales el propietario, para el cobro del 

Srecio del arriendo, tieuc-preferencia sobre los dermis acree-
ores en cuanto, á los. frutos de la tierra y efectos que encon

trare en la finca arrendada, á fin de que, sin menoscabo del 
derecho de propiedad, pueda arraigar el crédito agrícola? 

19. ¿Deberá establecerse un procedimiento rápido y efi
caz para realizar en brevísimo plazo los valores del crédito 
agrícola, sin las dilaciones y los gastos de actuación escri
tos, y sin las complicaciones de las tercerías, abíntestatos, 
testamentarías, concursos y quiebras? 

20. ¿Soria conveniente dar una nueva organización á los 
Pósitos para que hicieran por sí solos las operaciones de c r é 
dito agrícola, ó reducir su capital ¡1 metál ico piara que este 
formara parte de otros establecimientos á este fin dedicados? 

21. ¿Convendría que las inscripciones que tienen los pue
blos por efecto del 80 por 100 de. sus Propios, reducidas ú. 
metilJico, constituyeran parte del capital de los Bancos agr í 
colas, con ciertas preferencias en favor de los véc inos .de los 
pueblos ¡I quienes correspondiesen dichas inscripciones? 

22. Aparte del crédito y de los recursos que pudieran de,-
ducirse de las cuestiones.citadas, ¿hay. a l g ú n otro procedi
miento para facilitar,!! los estabiecimientos de crédito a e r í r 
cola el capital que reclaman las necesidades do la agricuTtur 
ra española? 

Madrid 17 de Enero de 1881.—Aprobado por S. M . — 
Lasala. • ' - •: 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Deseando el Gobierno de S. M . oir en la ányrfia 
información abierta con objeto de establecer y desarro-
llar el crédito agrícola, la ihisirada .opinión de las Cor-, 
^oraciones facultativas y jiersonas comjietentes que 
quieran secundarle en tan ardua y patriótica empresa, 
he dispuesto insertar en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las mismas, el Real decreto y 
Cuestionario á que dicha información se refiere. 

León 3 de Febrero de 1881. 
E l Golicrniulor, 

G A C E T A D E L 18 DE E N E R O DE 1881. 

R E A L JOEOnETQ. . 

De conformidad con las razones que Me ha e spúes to 'el 
Ministro de Fomentó y de acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros, . 

Vengo en decretár lo siguiente: 
Arttemo 1.* La Dirección general de Agricultura, In-
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AYUNTAMIENTOS 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, • en la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución del año econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentarán rela
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarias de cualquiera alteración 

?ue hayan sufrido en el término de 
5 dias, pasados los cuales no serán 

oidos. 

Acebedo. 
Santa Marina del Rey. 
Valverde del Camino. 
Villayandre. 

ÁlcalcHa constitucional de 
Valverde del Camino. 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to de 27 del corriente, ha declarado 
como terreno sobrante de la via p ú 
blica, en el Santuario del Camino, 
á la calle titulada de las Mondon
gueras, que la forman los edificios 
que están en la misma, un espacio 
de terreno que por sí solo puede de
dicarse á edificación, y se anuncia 
en este concepto y por el precio en 
que se ha tasado, & remate público 
para los que deseen su adquisición; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 20 de 
Febrero venidero, á las nueve d é l a 
mañana, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento. 

Valverde del Camino 31 de Enero 
de 1881.—Gabriel Blanco. 

AUaldía consliiveionalde 
Chozas de Abajo 

Ignorándose el paradero del mozo 
Francisco Hilarión Fernandez Rodri-

fuez, n ú m . 5 del reemplazo de 1880, 
estinado ¿ la reserva, por .asistirle 

la excepción del caso 2.4, art. 92 de 
la ley de reemplazos; vigente, como 
iguá lmehte el de su madre D." Juana 
Rodríguez, haciéndose así imposible 
se disponga la citación conforme lo 
previene el art. 85 de dicha ley, se 
le convoca por medio del presente A 
la Casa Consistorial de este .distrito, 
á fin de que cumplimente, la obliga
ción quele impone el art. 95, que no 
es otra que la de presentarse á re
producir la excepción alegada ú 
otras que á su favor existan. 

Chozas de Abajo 30 de Enero de 
1881.—El Alcalde, Blas Rodríguez. 

Alcaldía constitucional. 
de Vegas del Condado. 

Ignorándose el paradero del mo
zo Diego González Guerra, número 
2, del reemplazo dé 1878, se le cita 
por medio de la presente, y á los 
efectos del art. 88 de la ley de 28 
de Agosto del mencionado año, pa
ra que concurra á las Casas Consis
toriales de esta villa para ser talla
do nuevamente y exponer á la vez 
las excepciones que con posteriori
dad al indicado llamamiento hayan 
sobrevenido. 

Vegas del Condado á 31 de Enero 
de 1881.—El Alcalde, Juan Fidalgo. 

JUZGADOS. 

D. Nicasio Diaz Mároto, Juez muni
cipal y accidental de primera ins
tancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita á Fran
cisco Rubio Santin, natural de V i -
Uasinde, soltero, de veinte y cuatro 
años de eded, carbonero, cuyas se
ñas personales son: estatura regu
lar, cabello y ojos castaño oscuro, 
barba poca, color moreno, y viste 
traje de paisano bastante deteriora
do, para que en el término de quin
ce dias comparezca ante este Juz
gado, que se halla constituido en la 
calle de Topete, número dos, i ser 
notificado de la sentencia firme de 
diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta, dictada en lá 
causa que contra el mismo y otros 
se ha seguido por incendio de los 
montes de Revolin y Carbedon. 
• A l propio tiempo ruego y encaiv 
go á las Autoridades, fuerza arma
da de la Guardia civil é individuos 
de la policía judicial, para que si 
fuese habido procedan a su prisión 
y conducción a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Nicasio 
Diaz Maroto.—P. S. M . , Jacobo C a 
sal Balboa. 

t i E O I » ! 1881. 
Imprenta de la Diputación Froyincial. 

dustria y Comercio de dicho Ministerio abrirá una informa
ción para conocer las opiniones y reunir los datos necesa
rios para el establecimiento del crédito agrícola en España. 

2. E l Consejo superior de Agricultura, Industria y Co
mercio; las juntas provinciales del ramo, el Instituto geo
gráfico y estadístico, la Juuta consultiva del servicio agro- " 
nómico, las Comisiones permanentes provinciales de los Pó
sitos, la Asociación de Ingenieros agrónomos, las Sociedades 
económicas de Amigos del País, el Instituto agrícola catalán 
de San Isidro, la Sociedad valenciana de Agricultura, el Cír
culo agrícola Salmantino, la Sociedad de Ciencias de Málaga, 
cualquiera otra corporación y los particulares que deseen 
ser oídos, remitirán á la-Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio dentro de dos meses, contados desde 
la publicación de este decreto en la Qacela de Madrid, las 
contestaciones al interrogatorio que al mismo so acompaña. 

3. " La Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio hará un resumen del expresado trabajo en el plazo 
de un mes á lo sumo, y el Ministro de Fomento formulará y 
presentará á los Cuerpos Colcgisladorcs el correspondiente 
proyecto de ley. 

Dado en Palacio á diez y siete de E n e i i , -le mil ocho
cientos ochenta y uno.—ALFONSO.—El Ministro de Fo
mento, Fermín de Lasala y Collado. 

INTERROGATORIO QUE ACOMPASA A L ANTERIOR R E A L D E C R E T O . 

1. " ¿En qué proporción se encuentran, con bastante 
aproximación, en cada provincia la superficie dedicada á 
cultivo, la que puede reducirse á él, la que es monte alto y 
bajo, y la erial? ¿Se conoce la que se emplea anualmente en 
cada clase de producción? 

2. ° ¿Qué cantidad se cosecha en cada provincia de cada 
clase de productos, entre los principales de estos? 

3. ° ¿En qué proporción resultan las tierras cultivadas 
por sus dueños en cada provincia, y las concedidas en apar
cería, colonato, enfitéusis ú otra clase de aprovechamiento? 

i." ¿Cuántos jornaleros emplea anualmente la agricultu
ra en cada provincia? ¿Cuántos diariamente? ¿Cuántos se 
quedan sin trabajo al año y al dia? 

5. ° ¿Cuál es ¿1 término medio del jornal de un bracero 
agrícola en cada localidad? ¿Son diferentes los jornales se
g ú n los cultivos, y por qué causas? 

6. ° ¿Qué capital de explotación se requiere por hectárea 
para cada cultivo en las tierras de diversa clase? ¿Qué parto 
corresponde al mobiliario, vivo, mecánico y en especie? 

7. ° ¿Qué parte do dicho capital se gradúa para la amor
tización, cuál para la renta y cuál para el colono cultivador? 

8. ° ¿En que proporción están en cada provincia los pro
pietarios que cultivan sus fincas y los labradores que las tie
nen concedidas en arriendo, aparcería, enfitéusis ó por otro 
concepto? 

9. ° ¿Cuál es próximamente el capital de explotación agr í 
cola que se necesita racionalmente en cada provincia? ¿Po
drá calcularse la parte que corresponde á los propietarios 
cultivadores y la de los que llevan fincas ajenas? 

10. ¿Cuál es próximamente el capital de explotación 
agrícola que hoy se emplea en cada provincia? ¿Podrá calcu
larse la parte que corresponde á los propietarios cultivado
res y la de los que llevan fincas ajenas? 

11. ¿Qué cantidad prestada piden anualmente los agri
cultores en cada provincia para el cultivo de los campos? ¿A 
qué interés medio? ¿Con que condiciones generalmente? 

12. ¿Hay intermedianos entre el prestamista y el toma
dor, y cuáles son estos? ¿Es fácil obtener dinero bajo la ga
rantía personal del deudor? ¿Hay exactitud en el reembmso 
de los préstamos y el pago do los intereses? 

• 13. Para establecer el crédito agrícola en España ¿será 
conveniente un Banco único? ¿Serán preferibles Bancos re
gionales ó provinciales? ¿Será necesario establecer sucursa
les en las cabezas de los partidos judiciales y áun en otros 
pueblos? 

14. Dándose por la ley toda clase de garantías y seguri
dades, ¿existiría en cada provincia capital bastante para 
fundar un Banco agrícola que prestase á plazo corto y á in-


